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2.05.- Mediante oficio sin, de fecha 05 de septiembre del 2018, los señores ingerueros, Jaime Gaibor
Orbe, Marcelo Ovíedo, Egdo. Jefferson Carrera ) Sr. Amilcar Valencia, Integrantes de la Comisión
Técnica del GADMC-Bolívar, ponen en consideracíon el informe de apeltwa y calificación de OfCrtasr
para el proceso de Contratación Menor Cuantía Obras MCO..(JAI?MC~2018-025, del proyecto
''MEJORAMIF..NTOVlAl. BARRIO SAN JOAQUíN CIUDAD DE BOm AR". .

~2:- Se cuenta con la existencia y disponibihdad de fondos en la partida presupuestaria No. 75.01.05.48
~orme consta en la cernficación de memorándum Nro. GADMCB-DF-374-2018 de 24 de agosto del

2018, conferida por el Eco. Manuel Corrales, Director Financiero del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Bollvar

2.03.- Mediante Resolución Administra1Jva No. 103-GADMCB-2018 de fecha 28 de agosto del 2018, la
máxima autoridad. resolvió Acogerse al proceso de '-1enor Cuantía Obra para realizar el
"MEJORAMlENTO VIAL BARRIO SA,,'lJOAQUÍN CIUDAD DE BOLTVAR".

2.04.- Conforme consta en la página web del SEROOP fue pubhcado y nonficado el proceso N° ~CO
GADMCB-201 8-025 cl30 de agostodcl2018.

2.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratacion
Púbhca LOSNCP. y 25 Y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de Contrataciones de la
CONTRATANTE. contempla la ejecución del "MEJORAMIENTO VIAL BARRIO SAN JOAQUÍN
CIUDAD DEBOIJV AR"

SEGU.NDA...ANTECEDENTES:

.RlMERA.- COMPARECIEl\TES!

1.01.- Comparecen a la celebración del presento contrato, por una parte el GOBIERNO Aw6NOMO
DESCENTRALIZADO MUNIClP AL DEL CANTÓN BOLÍVAR. representado por el señor JORGE
ALEXANDER A-'!I.lQULODÁVTIJAen calidad de Alcalde. a quien en adelnnte se le denominará la
CONTRATANTE; y, por otra el ingeruero ci....il RUBÉN AI.EXA.'!I.lDERERAlO MADRUÑERO. a quien
en adelante se le denominara el COllt'TRATISTA. Las panes se oblJgan en virtud del presente contrato. al
tenor de las siguientes cláusulas.

COSTOESTIMADO:
Al\JICJPO:
PARTIDA PRESUPUESTARlA:
PLAZO:

COl'iTRATO~O.
CONTRA 11&'TA:

·'MEJORA.""v1lliNTO VIAL BARRIO SAN
JOAQUÍN CruDAD DE BOLÍVAA"
MCO-GADMCB-PS- VL-20 I8-026
INO RUBÉN ALEXANDER ERAZO
MADRUÑERo
$44 482.22
$22.241,11 (50%)
7501.05.48
90 DÍAS

l'OMBRE DEL CONTRATO:

CONTRATO MENOR CUANTÍA
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Forman parte del contrato, sin necesidad de que sean agregados los siguientes documentos:

a) Los pliegos precontractuales;
b) Las especificaciones generales y técnicos,

a) La CertifícaetO,nPresupuestaria otorgada por el Eco. Manuel Corrales. Director Financiero del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Camon Bolívar de fecha 24 de agosto del
2018,

b) Copia certific-adadel Acta de posesión del señor Alcalde

Contratista:

a) La copia del Registro Único de Contribuyentes de ELCONTRATIST~
b) El certificado de habilitación del Contratista en el Registro Únicode Proveedores RUP;
e) Copias de la cédula y papeleta de votacién de EL CONTRATISTA,
dJ La oferta presentada por EL CONTRAT~'T A. que se concreta en los formularios;
e) La declaración. del CONTRATISTA. de que no se encuentra dentro de las inhabilidades para

contratar que señala la LOSNCP;
t) El certificado de que EL CONTRAT1STA no adeuda al Gobierno MumcipaJ del cantón Bolrvar;
g) La patente Municipal, , ~
h) Los demás documentos entregados por EL CONTRATISTA, y, ....
i) Formulano de no estar implicado en el layado de activos.

GADMC-Bolfvar:

Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capaCldad para celebrar el contrato y
los mencionados en la cláusula arrterror:

3.01.- Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos que deben ser agregados en el
mismo:

•TERCERA.- DOCUM.ENTOS DEL CONTRATO:

2.08.- El presente contrato se rige por laLey Organica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por
su Reglamento General de aplicación, el Código CIvil, las leyes concordantes sobre la matena y por el
acuerdo expreso entre las portes estipulado en este contrato.

-; A n~ ~~1ñte Resol ocién Administrativa 'lila, 113-GADMCB-2018 de fecha 06 de septiembre del 201$1,
la máxima autoridad encargada, resolvió adjudicar el proceso ~o MCO-GADM<;B-20 18--025, cuyo
objeto es el: "MEJORAMIENTO VIAL BARRIO SAN JOAQ,(J[~ CIUDAD DE BOLIVAR",

2.07.- Mediante SUIDllJadel 07 de septiembre del 2018. el señor Jorge Alexander Angulo Dávila, Alcalde
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, solicita al Departamento de
Procuraduría Síndica del GADMC-Bolí\'sr, la elaboración del respectivo contrato para el
"'JvfE.TORAMIENTOVIAL BARRIO SA.1\fJOAQulN CTUDAD DE BOLÍVAR"'
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QUlNTA.- OBJETO DEL CONTRATO:

S.OI - El CONTRATISTA se obliga para con la CONTRATA.),ffE a ejecutar, terminar y entregar a entera
satisfacción de la CONTRATAN1E, el proyecto denominado "MEJORAMIENTO VlA.L BARRIO SAN
10AQu:fN CIUDAD DE BOÚVAR"'.

5.02.-Objeto: Este procedimiento precontractual tiene como proposrto seleccionar a la aferra de obra de fv
mgen ecuatoriano de mejor costo, en 105términos del numerallS del anícuJo 6 de la LOSNCP,paro elt

e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociecién o consorcio que presenta una "oferta".

f) "Oferta", es la propuesta para contratar. presentada por el oferente a través de la cual se obliga, en caso
de ser adjudicada. a suscribir el contrato y a la ejecución del proyecto "MEJOR.A.M[Ell.'TOVIAL
BARRIO SAN JOAQW cnJOAD DE BOLiVAR"', con el contratista ING. RUBEN ALEXANDER
ERAZO MADRU}i;'ERO

e) "SERCOP", Servicio Nacional de Contratación Pública

'_"'LOSNCP". Ley Orgánica del Sistema~aclonal de Comraracron Pública.

b) "Comisión Apoyo". es la responsable de llevar adelante el proceso hcaatorío, a la que le corresponde
actuar de conformidad con la LOSNCP. su Reglamento General, los pliegos aprobados, y las
dísposicrones administrativas que fueren aplicables

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien lamáxíma autoridad del Gobierno Autonomo Descentralizado
del Cantón Bolívar le adjudlca d contrato,

4.02.- DefiDiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la manera que
se indica a continuación:

3) El contexto servirá para Ilustrar el sentido de cada una de sus panes, de manera que baya entre todaslI"as In debida correspondencia y armonía,
4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro N de la
codificación del Código Civil. De la Interpreracrón de lo~Contratos.

2) Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, de
conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes De existir contradicciones entre
el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las nOJDl3S del contrato.

1) Cuando Jos leoninos estén definidos en la Ley Orgánica del SistemaNacional de Contratación Pública,
LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor 1neraJ.

4.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su senudo literal, D. fin de revelar claramente la
ímención de los contratantes. En todo caso su mterpretaeion sigue las siguientes normas:

~~trf~,;,oo ERPRETACIÓN yDEFINlCIÓ~DETÉRMINOS:



6.03.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constmnrán la única
compensacíón al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que (p
tuviese que pagar. /'

GOBIER"_'O AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE BOLÍVAR

DIRECC[Ó~ DE OBRAS PLTBUCAS
MEJORAMlFNI'O VIAl. BAlOOOSANJOAQt¡~

REFT'RENt'L\L

BARRJU liANJOAQlJIN. CA.'ll'ÓN BOiJVAR

6.02.- Presupuesto referencial: El presupuesto referencial es (S44.482,22), no lllCluyeTVA.

6.01.- Fl valor del presente contrato, que la CONTRATAATE pagará al CONTRATISTA, es 911.
CUARENl A y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHEJl.iA y DOS CON 221100DÓLARES rW
LOSESTAOOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, ($44 482,22) de conformidad con la oferta presentada
por el CONTRAT1.cnA:.

SEXTA.- PRECIO DEL CONTR1\TO:

5.03.- KI contratista debera dar todos los avisos y cumplir con todas las leyes como ordenanzas,
reglamentos, regulaciones de rigor para la construcción del objeto del contrato.

5.04.- El contratista deberá defender todas las demandas o reclamaciones por el mfringimiemo de las
Leyes Municipales.
5.05.- El contratista deberá conseguir Lodos los permisos, derechos de paso, servidumbre y licencias
necesarias concomitentemente a la debida y legal prosecución de trabaJo.

...AO~oiixOO:ENTo V1ALBARRIO SAN JOAQUÍJ\ CIUDAD DE souv AR"
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9.02.- Estas planillas serán preparadas siguiendo el orden establecido en el Formulario de la Oferta y r
cada planilla se adjuntarán los anexos de medidas, ensayos de suelos y materiales, aprobaciones y otro
que correspondan

9.01.- Facturación y reaj uste: El contratista preparará las planillas, las cuales se pondrán ti consideración
de la fiscalización en los 5 días de cuela periodo MENSUAL,. y serán aprobadas por ella en el término de 5
días, luego de lo cual, en forma inmediata, se continuará el minute de autorización del administrador del
contrato y solo con dicha autonzación se procederá al pago

CLAUSULA NOVENA.- EJECUaÓN DEL CO~TRATO.-

d) En caso de ser necesario y previo el trámIte legal y administrativo respectivo, celebrar los
.- contratos complementarlos.

e) Suscribir las actas de entrega recepciones parciales, provisionales y defimüvas de las obras
contratadas, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y,
en general, cumplir con las obhgacrones derivadas del contrato.

e) En CBSO de ser necesario y previo el trámite legal y administrativo respectivo. autorizar ordenes de
cambio y órdenes de trabajo, Bnaves de las modalidades de costo más porcentaje y aumento de
cantidades de obra. respectivamente,

b) Proporcionar al contratista los documentes, permisos y aurorizaciones que se necesiten para la
ejecución correcta y legal de la ohm, y realizar las gestiones que le corresponda efectuar al
contratante, ante los distintos organismos públicos, en un pl820 de 8 días contados 8 partir de la
pención escrita formulada por el contratista

a) Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en UD
plazo de 8 días contados a partir de la petición escnta furmuJada por el contratista,

7.02.- Además. el contratista presentará con las planillas el estado de avance del proyecto y UD cuadro
informativo resumen, que indicará, para cada concepto de trabajo, el rubro, la descripción. unidad, la
cantidad total y el valor total contratado, las cantidades y el valor ejecutado hasta el periodo MENSUAL
anterior, y en el periodo en consideracién, y la cantidad y el valor acumulado basta la fecha. Estos
documentos se elaborarán según el modelo preparado por la fisca.lización y serán requisito indispensable
para tramitar la planilla conespondiente .

• CLAUSULA OCTAVA.-OBUGACIO~S DE LA COXIRATANTE.-

7.01.- El contratista preparará las planillas MENSUAL. las cuales se pondrán a consideración de la
fiscalización en los 5 días de cada periodo MDTSUAL. y serán aprobadas por ella en el termino de 5 días,
luego de lo cual, en forma inmediata. se continuará el trámite de autorizacrón del administrador del
contrato y solo con dicha autorización se procederá al pago.
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10.06.- LA ENTIDAD CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización, se
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP.

10.07.- Todos los pagos que se bagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se efectuarán con
Sujeción 8 los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo realizado, a
sansfacción de la ENTIDAD CONTRATANTE, previa la aprobación de la fiscalización

10.08.- REQUISITO PREVIO AL PAGO DE LAS PLANILLAS: previamente al pago de las planillas el
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al INSTITIiTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAl, una copia de las planillas de pego al IESS. Sin este requisito la ENTIDAD,'
CO~TRATANTE no realizara paso alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la ley de Seguridad
Soc18I, publicada en el suplememo del Registro Ofieilll ~465. de 30 de noviembre de 2001 excepto en el

10.05.- No habrá lugar a alegar mora de parte de la ENTIDAD CONTRATANTE, mientras no se
amortice la totalidad del anticipo otorgado.

JO.02.- Anticipo: Se otorgara un anticipo de 5~/o.AntICipo.

10.03.- Valor restante de la obn: Se lo hará mediante pago contra presentación de planillas metmlales,
debidamente aprobadas por la fiscalízacién y antori.mdas por el administrador del contrato. De cada planilla
se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al contransta, que sea en legal aplicación
del contrato. 1:.1monto del anticipo entregado por la Entidad será devengado proporcionalmente al momento
del pago de cada planilla basta la temunación del plazo contractual Inícialmente estipulado y constará en el
cronograma pertinente que es parte del contrato.

10.04.· El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la WSNCP, su Reglamento General, J~
resoluciones del SERCOP y el presente pliego.

10.01.- Formll de pago: Los pagos se rea1inrán de la rmmera prevista cmel numeral 7 de laConvocatoria y
en el Contrato.

DÉCIMA.-l!'ORMA DEPAGO:

9.05.- El ñscalizador realizara el reajuste defimnvo tan pronto se publiquen los índices del lNEC.

~A n~'XáéilIIs, el contratista presentará ron las planillas el estado de avance del proyectoy un cuadro
informativo resumen. Que indi~rá, para cada concepto de trabajo, el rubro, la descripción, unidad, la
cantidad total y el valor total contratado, IIIS cantidades y el valar de los trabajos ejecutados hasta el
periodo MENSUAL anterior, y en el período en consideración, y la cantidad y el valor de los trabajos
ejecutados acumulado basta la fecha Estos documentos se elaborarán segun el modelo preparado por la
fiscalización y serán requisito indispensable para tramitar la planilla correspondiente,

9.04.- En cada planilla de obra ejecutada. el fiscalizador o la umdad de control de cada obra, calculará el
reajuste de precios provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato En el
caso de aplicar el reajuste de precios, se establecerá como fecha de partida sub cero, la correspondiente a
los treinta (30) mas amenores de la fecha limite de presentación de las ofertas.



d) Si la CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos contractuales o
constructivos en fonna oportuna, cuando tales circunstancias incidan en laejecución de los trabajos.
12.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por ellas,K
sustituirá a1 original o precedente y tendrá el mismo valor contractuaJ del sustituido.

e) Por suspensiones en los trabajos o c-ambiosde las actividades previstas en el cronograma, motivadas
por la CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la Fiscalización, y que no se deban a causas
imputables al eONTRATlSTA; y,

b) Cuando la CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales. o cuando se produzcan
aumentos de las cantidades de obra estimadas, para lo cual se utilizarán las figuras del contrato
complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen de acuerde 000 la
LOSNCP;

a) Por fuerza mayor o caso fortuito ac~ como tal por el Administrador del Contrato, previo informe
_. la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA
~lá obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin necesidad de que medie notificación por parte

del Administrador del Contrato;

11.01.- La CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes casos, y
siempre que el CONTRA TlSTA así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud,
dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la sol ici tud,

DÉCIMA SEGUNDA.- PRÓRROGAS DE PLAZO:

11.01.- El plazo total para la ejecución y termínación.de-Ia totalidad de los trabajos contratados es de 90
OÍAS, contado a partir desde la fecha de notífícacíén.que el anticipo se encuentra disponible.

JO.11.- En caso de que la Municipalidad no cuente con los recursos financieros suficientes para ser
;;anc·ellíloala obligación del contrato suscrito durante el presenté año 2018, la deuda se cancelara a partir
la pnmem reforma presupuestaria 2019 que deberá.aprobar la nueva Cámara Edilicia. en cumplimiento

a los artículos 60, 213, 233 y 234 del eOOTAD.

DÉCIMA PRIMERA.- PLAZO:

10.LO.- Pagos Indebidos: La CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamara la CONTRATISTA.
en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la ohm, sobre cualquier pago indebido por error
de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose la CONTRATISTA a
satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear la ENTIDAD CONTRATANTE,
reconociéndose el interés calculado a la lasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco
Central del Ecuador.

JO.09.- De Jos pagos que deba hacer, la ENTIDAD CONTRATANrE retendrá igualmente las multas
que procedan, de acuerdo con el contrato.

A ~cFdd'q\í~ trabajadores y empleados estén bajo otro Régimen Legal d,e Contratación.
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14.05.- La CONTRATANTE queda autorizada por el COl>ilRAnSTA para que haga efectivas las multas
impuestas. de los valores que por este Contrato le corresponde recibir sin requisito o trámite previo
alguno. De igual forma podrá la CONTRATAN rEpedir la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento
para cubrir el monto de las multas que hubiere impuesto.

14.06.- En caso de que el valor tolat de las multas supere el cinco por ciento (5%) del monto total del'
contrato, sin IVA, la CONTRATANTE se reserva el derecho de declarar anticipada y umlsteralmeme la

14.03.- El incumplimiento de las obligaciones que no puedan ser solucionadas defínmvamente por la
Contratista, serán multadas por todos los días que dure el evento, y en el porcentaje establecido en el
numeml14.02 de este contrato. ,

J 4.04.- Las multas no se impondrán en caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto en el Art. 30
de la Codificación del Codígo Civil. debidamente comprobado y para lo cual el CONTRATISTA
notifirará A lA r.ONTR ATA )I¡,,~OMltrodt-I pt..70 de euareJ1U y ocho (48) honu ~\llwigweJÚe~a la fecha
de ocurridos los hechos. Cumplido el término. de no mediar dicha notifica.cion. <;.: entenderá como no
ocurridos los hechos que alegue el CONTRATISTA como causa, para la no prestación del servicio al cual
está obligado y se le impondrá la multa prevista antenormenre,

a) Por no ubicar el equipo mimrno de acuerdo con el cronograma o rentarlos sin causa justificarla y
sin la autonzación respectiva se aplicara la multa diana del valor del contrato

DtCIMA CUARl'A.- MULTAS:

14.01.. En caso de que el Contratista no entregue la obra dentro del plazo estipulado o de las prórrogas
legalmente concedidas, pagará al Gobierno Municipal una multa diaria de ODOpor mil del Yllor del
contrato, multa que será descontada automáticamente de los valores pendientes de pago o de las
garantías.

14.02.- POTcada día de retardo en el cemphmíeato de la ejecuciÓDde las obligaciones contractuales
conforme al cronograma valorado. se aplicara la multa del 0,1% del valor total del contrato.

DÉCIMA TERCERA.- GARANTÍA:

En este contrato se deberá presentar la garantía prevista en el articulo 75 de la LOSNCP. es decir:

a) Garantía de bueo uso del anticipo.

La garuntía entregada se devolverá de acuerdo a lo establecido en el artículo I~8.del Rt!gl~e~to General
de la LOSNCP. Entre tanto, deberá mantenerse vigente. lo que será vigilado y exigido por la
CONTRATANl't, a través del Administrador del contrato.

Gl' n\!.lBP'éúiñdo las prórrogas de plazo modifiquen el pinzo total, se necesitará la .~ón del
administrador de] Comrato y de la máxima autondad de la CONTRATANTE, previo informe de la
Fisca lización,
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DÉCIMA QUTh'TA.- DEL REAJUSTE DE PRECrOS:

tlPS.Ol.- Para el presente contrato las panes en común acuerdo señalan que se pagará reajuste de precios.

a. Si no dispone del personal técaico u ope¡acional del equipo de acuerdo a los compromisos
contractuales.

b. SI el contratista no acapare las órdenC6 de la fiscalización y durante el tiempo que dure este
incumplimiento.

14.11.- Los valores de las multas serán deducidos del valor de laplanilla correspondiente al mes en que se
produjo el becho que motiva la sanción.

Las multas impuestas DO seran revisadas QI devueltas por ningún concepto. Si In contratante se encontrara
en mora en el pago de sus oblígacaones, no podrá aplicar multa alguna al comransta, por así disponerlo el
Art. 1583 del Código Civil,

14.07.- El pago de multas no exinurá al CONTRATISTA del cumplumento de la obligación principal;
esto es, del cumplimiento exacto de los términos del presente contrato, por tanto, la Contratante podrá
exigir el pago de la multa y la obligación pnncipal si 8S1 lo decrdiere.

14.08.- Las multas serán notificadas al proveedor y descontadas sin trármte alguno por parte de la
CONTRATANTE, de los pagos pendientes a favor del proveedor, o pagará con cheque certificado a
nombre de la CONTRATANTE.

14.09.- El pago de las multas DO le exonerará al CONTRATISTA de indemnizar los daños y perjuicios
que su eventual incumplimiento ocasione a la Mumcipaltdad.

~4.10.- La Contratante sancionara al Contratista, con multa diaria equivalente al 0.1% del valor del
contrato en los siguientes casos'

I

~A n\lm.~~OeI Contrato por incumplimiento del mismo, conforme a lo dispuesto en d numeral 3 del
artículo 94 de la LOSNCP.

•
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!8.02..- EL CONTRATISTA seob~ga al ~p~mo ~ Las disposiciones e$l:ablee~dasen el Códigodel!
Trabajo y en la Ley del Seguro Social ObligatorIo, adqwnendo, respecto-de sus trabajadores, la calidad.de
patrono, sin que la CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el
personal que labore en la ejecucíÓDde los trabajos, ni con el personal de la subcentratísta,

l8.0L- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones Generales
de Ejecuci6n del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive
natural y legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento de) mismo
o en D01Ill8 legal espeeíñcamenre aplicable,

DÉCIM.t\. OCTA V.1.- OTRAS OBUGAQO'fll"ES DEL CONTRATISTA:

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERE1'ClA EN CANTID~~llES
DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO.: e
17.01.- Por causas justificadas, las partes podrán firmar centraros complementarios o convenir en la
ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, de
conformidad con lo establecido en los artículos 85. 86,87,88 y 89 de la LOSNCP. y en los artículos 144
y 145 de su reglamento general

16.03.- Nada de 10 expresado en Jos subcontratos podrá crear relaciones contractuales entre los
subcontratístas y la Contratante. ni aún las amnrízaciones de los subcontratos, pues su única relación
contractual es con El. CONTRATISTA, por tll1lto no hay responsabilidad principal m sohdana ni
subsidiaria de la Contratanre,

16.02.-El CONTRATISTA será el único responssble ante la CONTRATANTE por los actos u omisiones
de sus subcontratistas y de las peISOOllS directa o indirectamente empleadas por ellos.

16.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte de este
Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa autorización de la
CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del300Al del valor
total del contrato principal yelsubcontratista a habilitado en el RUP.

DÉCThIA SEXTA.- CESiÓN DE Co.NTRATOS y SUBCONTRATACIÓN:
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El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de
laLOSNCP.

VIGÉSThIA SEGUNDA.- TlUBUTOS, RETENCIONES y GASTOS:

22.0J.- LA CONTRATANTEefecruará a EL CONTRATISTA las retencIOnes que dispongan las leyesyl
tributarias actuará como agente derctcoción del Impuesto a la Renta, de ucuerdo al articulo 45 de la Ley t

J) Por cabal cumplimiento de las ocligeeiones contractuales;
~ Por mutuo acuerdo de las partes, en los termines del articulo 93 de la LOSNCP,
~ Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolneión del mismo ha

pedido del CONTRATISTA~
4) Por declaración anticipada y unilateral de la CONTRAfMrrE. en los casos establecidos en el articulo
94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de lo Resolución INCOP No 017-09 de 27 denoviembre de 2009,
5) Por muerte del CONTRATI~'TA disolución de lo persona jurídica comransta, que no se origine en
decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jnridica; y.
6) Por causas imputables a la CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el articulo 96 de
la LOSNCP. .

21.01.- El Contrato termina:

VIGÉSJMA PRIMERA.- TERMINACIÓN DEL CON11UTO.-

19.0l.- Son obligaciones de la CONTRATANTE las establecidas en las condiciones especifices de los
_liegOS queson parte del presentecnrurato,

Además, la CONTRATANTE por resolución drrecta de su máxima autondad, conformará la Comisión de
Recepción encargada de realizar las recepciones de obra.

VIGtSThIA.- ACf AS DE RECEPClÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción provísional
y definitiva, se observará Jo establecido en el articulo 124 de] Reglamente General de la LOSNCP

20.01.- UQUmACJÓ~ DEL CONTRATO.- La Iiquidación final del contrato se realizará en los
téTIDlDOS previstos por el artículo U5 del .ReglametúOGeneral de la LOSNCP

18.04.- EL CONTRA.TISTAIdentificará la obra,mediante la implantación de un TÓ1Dlometálico diseñado
y propuesto por la Dirección de Obras Públicas.

DÉCIMANOVENA.-OBUGACIO~S DE LA CO~TANTE:

GAn'tllB::~I&~tONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los presupuestos.
especificaciones técnicas. cronogramas y más documentos precontrnctuales presentados POI Obras
Públicas Municapales y que fueron conocidos en la etapa precontractua.l: Xen tal virtud, no podrá aducir
error, falencia o cualquier inconfonmdad de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del
plazo, contratación de rubros nuevos o contratos complementarios. Los eventos señalados se podrán
autorizar y contratar solo SI fueren solicitados por la fiscalización.



•

J:C:'... _ ... " ..... ' .... __ L ,.__, .. " ~#.

2!'i.Ol.- Todas las comunicaciones. sin excepción. entre las panes, relanvas a los trabajos, serán
formuladas por escrito y en I(homa castellano Las comunicaciones se harán a través de documentos
escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en eÍ (jJ
I1brode obra. t

VlGÉSNA QUlNTA.- COMlI1\ICACIONES ENTRJ: L.0\5 PARTES.-

24.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria. las partes acuerdan someter las
controversias relativas a este contrato, so ejecución, liquidación e mterpretaci6n a arbItraje y mediación y
se conviene en lo SIguiente

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunc1Wllicntofavorable del
Procurador General del Estado. conforme ~Iarticulo 190 de la ConshtuClon de la República del Ecuador.

24.01.- SI se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente contrato.
cuando las partes no llegaren a UD acuerdo anngable directo. podrán utilizar los métodos altemauvos para
la solución de controversias en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Delegación Provincial del
Carchi, de la Procuraduría General del Estado

23.02.- LaCONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará cursar al
CONTRA11STA la respectiva coenmicación; sin que sea necesario la modificación del texto contractual.

VlGÉSIMA CUARTA.- SOLLClÓNDE CONTROVERSL4S.-

23.01.- La CONTRATANTE designa al señor Arq Diego Castro, Director (e) del Departamento de Obras
Publicas del GADMC-RoHvar, en calidad de Administrador del Contrato. quien deberá atenerse a las
condiciones generales y especificas de los pliegos que forman parte del presente contrato.

22.03.- LA CONTRATANTE. retendrá además el valor de CCARENTA y CUATRO CON 001100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA..\1ÉRICA ($44,00) por concepto del valor
asignado al levantarmento de textos. reproducción y edición de los pliegos de conformidad con lo previsto
en el Inciso 4 del articulo 31 de la Le} Orgémca del Sistema Nacional de Contratación Pública LOSNCP

\1GÉSIMA TERCERA.- AD~fINISTRADOR DEL CONTRATO.-

de Régimen Tributario Interno: con relación al impuesto al Valor Agregado, procederá conforme a la
legislación tributano vigente.

22.02.- Es de cuenta de EL CO}\jRATISTA el pago de las copias certificadas del contrato y los
documentos que deban ser agregados.En caso de terminación por mutuo acuerdo. el pago de los gastos
que se generen será de: cuenta de la Contratista.
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POREL CONTRA'nsTA

21.01.- Libre y volumaríamente.Ias partes expresamente declaran su aceptación a todo lo convenido en el
presente contrato y se someten a sus esupulaciones

"ara constanciade lo expuesto en las cláusulas precedentes.las partes firman en unidad de acto en
original seis copias, en la ciudad de Bolívar, hoy 10de septiembre del 2018.

26.01.- Para todos los efectos de este contrato, las panes convienen en señalar su dcmicilío así: por parte
de LA CONTRATANTE en la ciudad de Bolivar, cantón del mismo nombre, provincia del Carchi, en la
Calle Garcia Moreno y Egas, esquina. Tfno. 2287-384~ y por parte del CONTRATISTA: provincia:
COT'Chi.cantón Bolívar, parroquia: Bolívar, calle: Calderón. Intersección; García Moreno, referencia: a
una cuadra del Parque Principal en el barrio San Rafael, teléfono 062979139, email.
ruben erazo 19&4(lV,hotmail.com,celular: 0967613177.- - -
VIGÉSIJ\olA SÉPTlMA.- ACEPTACIÓN DE L<\.SPARTES.-
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